
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de octubre de 2020. En la fecha al
despacho el proceso 2010-00765, informando que se presenta el siguiente
proyecto de liquidación de costas:

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE
Y A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA

Costas de primera instancia $ - 0 -
Agencias en Derecho primera instancia $ 2.000.000
TOTAL $ 2.000.000

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA
Y A CARGO DE LA PARTE DEMANDANTE

Costas de primera instancia $ - 0 -
Agencias en Derecho primera instancia $ 4.000.000
TOTAL $ 4.000.000

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 19 de enero de 2021

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que
las agencias en derecho de primera instancia se fijaron en auto anterior, se
tiene la siguiente liquidación:

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE
Y A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA

Costas de primera instancia $ - 0 -
Agencias en Derecho primera instancia $ 2.000.000
TOTAL $ 2.000.000

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA
Y A CARGO DE LA PARTE DEMANDANTE

Costas de primera instancia $ - 0 -
Agencias en Derecho primera instancia $ 4.000.000
TOTAL $ 4.000.000

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en
derecho a cargo de la parte demandada, en la suma de DOS MILLONES DE
PESOS M/CTE ($ 2.000.000) con fundamento en lo dispuesto en el artículo 366
del C.G.P.



Así mismo, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en derecho a
cargo de la parte demandante, en la suma de CUATRO MILLONES DE PESOS
M/CTE ($ 4.000.000) con fundamento en lo dispuesto en el artículo 366 del
C.G.P.

Finalmente, y previo a decidir sobre la solicitud de inicio de proceso
ejecutivo allegada por la parte demandante, se REQUIERE a esta parte para
que en el término de cinco (5) días informe si desea continuar con la
ejecución, teniendo en cuenta la documental allegada por la parte
demandada en fecha 1° de julio de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 20 de enero de 2021. Por Estado No.
005 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de octubre de 2020. En la fecha al
despacho de la señora Juez el proceso 2011-00274, informando que se
presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:

- Costas de primera instancia $ - 0 -
- Agencias en derecho primera instancia $ 1.000.000
- Agencias en derecho segunda instancia $    350.000
- Agencias en derecho casación $ 4.000.000

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 19 de enero de 2021

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que
las agencias en derecho de primera instancia se fijaron en auto anterior, se
tiene la siguiente liquidación:

- Costas de primera instancia $ - 0 -
- Agencias en derecho primera instancia $ 1.000.000
- Agencias en derecho segunda instancia $    350.000
- Agencias en derecho casación $ 4.000.000

-------------------
$ 4.350.000

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en
derecho a cargo de la parte demandante, en la suma de CUATRO
MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($4.350.000), con
fundamento en lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P.

Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, sin
trámite alguno, pasará a archivo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO



JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 20 de enero de 2021. Por Estado No.
005 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de octubre de 2020. En la fecha al
despacho de la señora Juez el proceso 2012-00321, informando que se
presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:

- Costas de primera instancia $ - 0 -
- Agencias en derecho casación $ 4.000.000

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 19 de enero de 2021

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que
las agencias en derecho de primera instancia se fijaron en auto anterior, se
tiene la siguiente liquidación:

- Costas de primera instancia $ - 0 -
- Agencias en derecho primera instancia $ 4.000.000

-------------------
$ 4.000.000

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en
derecho a cargo de la parte demandante, en la suma de CUATRO
MILLONES DE PESOS M/CTE ($4.000.000), con fundamento en lo dispuesto en
el artículo 366 del C.G.P.

Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, sin
trámite alguno, pasará a archivo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO



JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 20 de enero de 2021. Por Estado No.
005 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de octubre de 2020. En la fecha al
despacho de la señora Juez el proceso 2014-00713, informando que se
presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:

- Costas de primera instancia $ - 0 -
- Agencias en derecho primera instancia $   200.000
- Agencias en derecho casación $ 4.000.000

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 19 de enero de 2021

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que
las agencias en derecho de primera instancia se fijaron en auto anterior, se
tiene la siguiente liquidación:

- Costas de primera instancia $ - 0 -
- Agencias en derecho primera instancia $    200.000
- Agencias en derecho primera instancia $ 4.000.000

-------------------
$ 4.200.000

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en
derecho a cargo de la parte demandante, en la suma de CUATRO
MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($4.200.000), con fundamento en
lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P.

Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, sin
trámite alguno, pasará a archivo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO



JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 20 de enero de 2021. Por Estado No.
005 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de octubre de 2020. En la fecha al
despacho de la señora Juez el proceso 2017-00415, informando que se
presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:

- Costas de primera instancia $ - 0 -
- Agencias en derecho primera instancia $ 400.000

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 19 de enero de 2021

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que
las agencias en derecho de primera instancia se fijaron en auto anterior, se
tiene la siguiente liquidación:

- Costas de primera instancia $ - 0 -
- Agencias en derecho primera instancia $ 400.000

-------------------
$ 400.000

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en
derecho a cargo de la parte demandada, en la suma de CUATROCIENTOS
MIL PESOS M/CTE ($400.000), con fundamento en lo dispuesto en el artículo
366 del C.G.P.

En firme, remítase el expediente a la oficina judicial para que sea
compensado como proceso ejecutivo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO



JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 20 de enero de 2021. Por Estado No.
005 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de octubre de 2020. En la fecha al
despacho de la señora Juez el proceso 2017-00843, informando que se
presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:

- Costas de primera instancia $ - 0 -
- Agencias en derecho primera instancia $ 200.000

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 19 de enero de 2021

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que
las agencias en derecho de primera instancia se fijaron en auto anterior, se
tiene la siguiente liquidación:

- Costas de primera instancia $ - 0 -
- Agencias en derecho primera instancia $ 200.000

-------------------
$ 200.000

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en
derecho a cargo de la parte demandante, en la suma de DOSCIENTOS MIL
PESOS M/CTE ($200.000), con fundamento en lo dispuesto en el artículo 366
del C.G.P.

Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, sin
trámite alguno, pasará a archivo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO



JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 20 de enero de 2021. Por Estado No.
005 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de octubre de 2020. En la fecha al
despacho de la señora Juez el proceso 2018-00219, informando que se
presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE
Y A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA COLFONDOS S.A.

Costas de primera instancia $ - 0 -
Agencias en Derecho primera instancia $ 877.803
TOTAL $ 877.803

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE
Y A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA PORVENIR S.A.

Costas de primera instancia $ - 0 -
Agencias en Derecho primera instancia $ 800.000
TOTAL $ 800.000

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 19 de enero de 2021

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que
las agencias en derecho de primera instancia se fijaron en auto anterior, se
tiene la siguiente liquidación:

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE
Y A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA COLFONDOS S.A.

Costas de primera instancia $ - 0 -
Agencias en Derecho primera instancia $ 877.803
TOTAL $ 877.803

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE
Y A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA PORVENIR S.A.

Costas de primera instancia $ - 0 -
Agencias en Derecho primera instancia $ 800.000
TOTAL $ 800.000

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en
derecho a cargo de la parte demandada Colfondos S.A., en la suma de
OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS M/CTE
($877.803), con fundamento en lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P.

Así mismo, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en derecho a
cargo de la parte demandada Porvenir S.A., en la suma de OCHOCIENTOS



MIL PESOS M/CTE ($800.000), con fundamento en lo dispuesto en el artículo
366 del C.G.P.

Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, sin
trámite alguno, pasará a archivo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 20 de enero de 2021. Por Estado No.
005 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de octubre de 2020. En la fecha al
despacho de la señora Juez el proceso 2018-00360, informando que se
presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:

- Costas de primera instancia $ - 0 -
- Agencias en derecho primera instancia $ 850.000

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 19 de enero de 2021

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que
las agencias en derecho de primera instancia se fijaron en auto anterior, se
tiene la siguiente liquidación:

- Costas de primera instancia $ - 0 -
- Agencias en derecho primera instancia $ 850.000

-------------------
$ 850.000

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en
derecho a cargo de la parte demandada, en la suma de OCHOCIENTOS
CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($850.000), con fundamento en lo dispuesto en
el artículo 366 del C.G.P.

En firme, remítase el expediente a la oficina judicial para que sea
compensado como proceso ejecutivo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO



JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 20 de enero de 2021. Por Estado No.
005 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de octubre de 2020. En la fecha al
despacho de la señora Juez el proceso 2018-00643, informando que se
presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:

- Costas de primera instancia $ - 0 -
- Agencias en derecho primera instancia $ 877.803

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 19 de enero de 2021

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que
las agencias en derecho de primera instancia se fijaron en auto anterior, se
tiene la siguiente liquidación:

- Costas de primera instancia $ - 0 -
- Agencias en derecho primera instancia $ 877.803

-------------------
$ 877.803

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en
derecho a cargo de la parte demandada Colfondos S.A., en la suma de
OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS M/CTE
($877.803), con fundamento en lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P.

Finalmente, se deja constancia que de conformidad con el artículo 114 del
C.G.P. las copias auténticas no requieren de auto que las autorice. Por
tanto, deberá la parte interesada realizar la solicitud de copias a través de
la secretaría virtual del despacho, en el siguiente link: https://cutt.ly/UimZurZ

Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, sin
trámite alguno, pasará a archivo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO



JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 20 de enero de 2021. Por Estado No.
005 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de octubre de 2020. En la fecha al
despacho de la señora Juez el proceso 2018-00659, informando que se
presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:

- Costas de primera instancia $ - 0 -
- Agencias en derecho primera instancia $ 200.000

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 19 de enero de 2021

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que
las agencias en derecho de primera instancia se fijaron en auto anterior, se
tiene la siguiente liquidación:

- Costas de primera instancia $ - 0 -
- Agencias en derecho primera instancia $ 200.000

-------------------
$ 200.000

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en
derecho a cargo de la parte demandante, en la suma de DOSCIENTOS MIL
PESOS M/CTE ($200.000), con fundamento en lo dispuesto en el artículo 366
del C.G.P.

Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, sin
trámite alguno, pasará a archivo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO



JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 20 de enero de 2021. Por Estado No.
005 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de octubre de 2020. En la fecha al
despacho de la señora Juez el proceso 2018-00804, informando que se
presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:

- Costas de primera instancia $ - 0 -
- Agencias en derecho primera instancia $ 100.000

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 19 de enero de 2021

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que
las agencias en derecho de primera instancia se fijaron en auto anterior, se
tiene la siguiente liquidación:

- Costas de primera instancia $ - 0 -
- Agencias en derecho primera instancia $ 100.000

-------------------
$ 100.000

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en
derecho a cargo de la parte demandante, en la suma de CIEN MIL PESOS
M/CTE ($100.000), con fundamento en lo dispuesto en el artículo 366 del
C.G.P.

Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, sin
trámite alguno, pasará a archivo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO



JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 20 de enero de 2021. Por Estado No.
005 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de octubre de 2020. En la fecha al
despacho de la señora Juez el proceso 2019-00412, informando que se
presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:

- Costas de primera instancia $ - 0 -
- Agencias en derecho primera instancia $ 300.000

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 19 de enero de 2021

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que
las agencias en derecho de primera instancia se fijaron en auto anterior, se
tiene la siguiente liquidación:

- Costas de primera instancia $ - 0 -
- Agencias en derecho primera instancia $ 300.000

-------------------
$ 300.000

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en
derecho a cargo de la parte demandante, en la suma de TRESCIENTOS MIL
PESOS M/CTE ($300.000), con fundamento en lo dispuesto en el artículo 366
del C.G.P.

Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, sin
trámite alguno, pasará a archivo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO



JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 20 de enero de 2021. Por Estado No.
005 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp
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